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S U M A R I O

Parte oficial:

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Presidente del Consejo 
de Ministros al Teniente General de 
Ejército D. Dámaso Berenguer Fus- 
té, Conde de Xauen.— Página 971.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Ministros a D. Juan Bautista 
Aznar y Cabanas, Capitán General 
de la Armada,— Página 971.

• .  • ' '  '  '“’1 
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Ministro de Estado a 
Don Jacob o Stuár Fitz Falcó Porto- 
carrero y Osorio, Duque de Alba.—  
Página 971.

Otro ídem id. del cargo de Ministro 
de Gracia y Justicia a D. Joaquín de 
Montes Jovellar,—Página 971.

SDtro ídem id, del cargo de Ministro 
del Ejército al Teniente General Don 
Dámaso Berenguer Fusté, Conde de 
Xauen.— Página 971.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de 
Marina a D. Salvador Carvia y Cara- 
vaca, Contralmirante de la Armada. 
Página 971.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de 
Hacienda a D. Julio Wais San Mar
tín.— Página 971.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de 
la Gobernación a D. Leopoldo Matos 
Massieu.— Página 971.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes a 
Don Elias Tormo Monzó.— Pági
na 971.

Otra ídem id. del cargo de Ministro de 
Fomento a D. José Estrada y Estra-

r da,-—Página 971.
Otro ídem id. del cargo de Ministro de 

Trabajo y Previsión a D. Pedro San
gro y Eos de Olano, Marqués de 
Guad-el-Jelú.— Página 971.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de 
Economía Nacional a D. Luis Rodrí- 
guez de Viguri.— Páginas 971 y 972.

Otro nombrando Ministro de Estado a

Don Alvaro Figueroa y Torres, Con
de de Romanones, ex Diputado a 
Cortes.— Página 972.

Otro ídem Ministro de Gracia y Justi
cia a D. Manuel García Prieto, Mar
qués de Alhucemas, Senador del Rei
no.— Página 972.

Otro ídem Ministro del Ejército a Don 
Dámaso Berenguer Fusté, Conde de 
Xauen, Teniente General de Ejérci
to.— Página 972.

Otro ídem Ministro de Hacienda a Don 
Juan Ventosa Calvell, ex Diputado 
a Cortes.— Página 972.

Otro ídem Ministro de la Gobernación 
a D. José María de Hoyos y Vinent, 
Marqués de Hoyos, Senador del Rei- 

Página#72. ; .
Otro ídem Ministro de Fomento a Don 

Juan de la Cierva y  Peñafiel, ex Di
putado a Cortes.— Página 972.

Otro ídem Ministro de Trabajo y Pre
visión a D. Gabriel Maura y Gama- 
zo, Duque de Maura.— Página 972.

Otro ídem Ministro de Economía Na
cional a D. Gabino Bugallal y Arau- 
jo, Conde de Bugallal, ex Diputado 
a Cortes.— Página 972.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se den los co
rrespondientes ascensos de escala y 
que los Profesores numerarios de Es
cuelas Normales que se mencionan 
pasen a ocupar los números del es
calafón que se indican, con los suel
dos que se determinan.— Página 972.

Otra disponiendo se entienda modifi
cado en el sentido que se indica el 
párrafo segundo de la Real orden 
de 6 de Julio de 1912, relativa a de
fectos físicos para poder cursar o 
ejercer la carrera del Magisterio.—  
Páginas 972 y  973.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cas tro
co ntigo {León) sobre modificación 
del Arreglo escolar y creación de 
Escuelas.— Página 973.

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción la provisión de ¡a plaza de Pro
fesor numerario de Geografía y Fun
damentos de Cosmografía, vacante 
en la Escuela Superior del Magiste
rio,— Página 973.

'Otra confirmando la de 21 de Julio

del año próximo pasado que aprobé 
el contrato de arrendamiento de im 

. edificio para Escuelas Nacionales, y  
desestimando instancia de la Alcali 
día de Madrid que había solicitado 
la anulación de aquélla. —  Pági
na 973.

Otra disponiendo se constituya en Co
misión permanente de las Escuelas 
de Orientación marítima, la que hd\ 
dirigido los cursos de comprobación 
de aptitudes para la enseñanza de lc¿ 
referida orientación.— Páginas 973 y  
974.

Otra autorizando para proseguir sus 
estudios en la Escuela Superior del 
Magisterio a D. Rafael Fernández Al- 
varez» electo Profesor numerario de 
Pedágogía de la Escuela Normal de 
Maestros de Cádiz.— Págind 974. x <

Otra nombrando Director del Museo. 
provincial de Bellas Artes de Jaén, 
a D. José Nogué Massó, correspon
diente de la Real Academia de Bel 
lias Artes de San Fernando.— Pági
na 974.

Otra nombrando representantes de es
te Ministerio en la Oficina Interna
cional de Educación (Ginebra) a Don 
Domingo Barnés y Salinas y D. Ru
fino Blanco Sánchez, Profesores de5 
la Escuela de Estudios Superioress 
del Magisterio.— Páginas 974 y 975.

Otra declarando de utilidad pública en 
las Bibliotecas populares y en las 
de las Escuelas primarias para la 
enseñanza objetiva, la obra, en ál
bumes, titulada “El Libro de Lámi
nas para niños” , de J, Siaub, edita\ 
da por la casa Kunzli Hermanos y  
Compañía, de Barcelona. —  Pági
na 975.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictaA 
da por la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Supremo 
en el pleito promovido^ por D. Anto
nio Queimadelos Vieitez y otros, 
contra la Real orden de este Minis- 
rio de 22 de Diciembre de 1928.—  
Página 975.

Otra admitiendo al Catedrático D. Jo
sé Barés Lizón, la renuncia del car-i 
go de Secretario de la Escuela Pro
fesional de Comercio &  Santander 
Páginas 975 y 976.

Otra relativa a la creación de la ense
ñanza de Escultura decorativa en la 
Escuela S'iperiop ñe Bellas Aries de,
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San Fernando, de esta Corle, y  que 
para la provisión de dicha Cátedra 
se anuncie al turno de oposición .—  
Página 976.

Otra disponiendo se considere anulado 
el nombramiento de D. Francisco 
Ferrando Torres, para la plaza de 
Maestro propietario de la Escuela 
Nacional de Luyo-Donis. —  Pági
na 976.

Otra resolviendo instancia de D. Mar
tin Martínez y Andrés, Maestro pro
pietario de la Escuela Nacional de 
Zavagoza-Mayuela, nombrado en vir
tud de oposición Profesor especial 
de Música de Escuelas Normales.— 
Página 976.

tútra disponiendo que durante el actual 
año económico continúe establecida 
en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Jaén una clase comple
mentaria de enseñanza de la “ Tipo
grafía” .— FágJna 976.

Otra dejando sin efecto el traslado al 
Caserío del Llano de Rabió de la 
Escuela Nacional del Ayuntamiento 
de Rabió (Barcelona>.— Páginas 976 
y  977.

HOlra disponiendo se publiquen recti
ficados, en la forma que se indica,. 
los números séptimo y octavo de la 
Real orden número 299 de 5 del 
mes actual, publicada en la Gaceta 
del día 17 del corriente.— Pági
na 977,

Ministerio de Fomento.

Real orden aprobando ¡a relación, que 
se inserta, comprensiva de los 15 
aspirantes aprobados para ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas, por las Jefaturas de Las 
Palmas y de Santa Cruz de Teneri
fe.— Página 977.

Otra (rectificada) relativa a la separa
ción de sus cargos del personal 
eventual que presta sus servicios en 
las Dependencias Centrales y Pro
vinciales de este Ministerio.— Pági
na 977.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden nombrando a los señores 
que se indican Profesores de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Pe- 
ñarro ya Pu ebionu evo.— Pag i na 978.

Xjtra ídem a D. Enrique Palacio Prin
cipe, Profesor de Inglés de la Escue
la Superior del Trabajo de Logroño . 
Página 978.

Otra reconociendo a D. Celso Máximo 
y  del Cosso, el derecho a ocupar la 
primera vacante que se produzca, de 
Profesor numerario, en las Escuelas 
Superiores del Trabajo.— Página 978.

jGtra disponiendo se constituya en Pal
ma de Mallorca un Comité Paritario 
de Servicios Sanitarios. —  Páginas 
978 y  979.

jOtra nombrando a D. Vicente Jordá, 
Profesor de Inglés de la Escuela Su
perior del Trabajo de Alcoy.— Pá
gina 979.

Pira declarando desierto el concurso 
previo de traslado anunciado para 
proveer la plaza de Auxiliar, que se

indica, de la Escuela Superior del 
Trabajo de Béjar.— Página 979.

Otra nombrando a D. Carlos Soler y  
fíopff, Profesor de Higiene Indus
trial de la Escuela Superior del Tra
bajo de Tarrasa.— Página 979.

Otra ídem a los señores que se m encio
nan Vocales patronos y obreros del 
Comité Paritario local de Tranvías 
de Valencia.— Página 979.

Otra declarando desierto el concurso 
previo de traslado anunciado para 
proveer la Auxiliaría que se determi
na vacante en la Escuela Superior 
del Trabajo de Béjar.— Página 979.

Otra ídem id. anunciando para pro
veer una Cátedra vacante en la Es
cuela Superior del Trabajo de Al
coy.— Página 979.

Otra ídem id. id. vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo de Logroño.—  
Página 979.

Otra ídem id. id. vacante en la Escue
la Superior del Trabajo de Sevilla. 
Página 979.

Otra nombrando a D. José Ignacio Es
cobar, Vicepresidente de la Comi
sión Mixta de Espectáculos públicos 
de Madrid.— Página 979.

Otra disponiendo que el Sr. Marqués 
de Navarrés cese en el cargo de Vi
cepresidente del Comité Paritario de 
Transportes terrestres, de esta Cor
te, y pase a desempeñar la Vicepre
sidencia de la Agrupación Adminis
trativa de Comités Paritarios de Si
derurgia, Metalurgia, etc., de Madrid. 
Página 980.

Otra disponiendo se constituya en Li
nares un Comité Paritario de Mate
riales y Oficios de la construcción . 
Página 980.

Otra nombrando a los señores que se 
indican Vocales de los Comités Pari
tarios que se detallan.— Páginas 980 
y  981.

Otra ídem a D. Pedro de Isasi, Vice
presidente de la Agrupación Admi
nistrativa de Comités Paritarios de 
Jerez de la Frontera.— Página 981.

Otra ídem, con carácter interino, a 
Don José Soquet Mar sal, Secretario 
de la Agrupación Administrativa de 
Comités Paritarios de Tortosa.—Pá
gina 981.

Otra ídem id. id. a D. Julián Iñiguez, 
Presidente de la Agrupación Admi
nistrativa de Comités Paritarios de 
Alava.— Página 981.

Otra disponiendo queden constituidas 
en la forma que se indica las Agru
paciones Administrativas de Comi
tés Paritarios y las Mesas correspon
dientes, de Valencia.-—Página 981.

Otra idem que las cuatro Agrupacio
nes Administrativas de Comités Pa
ritarios que existen en Salamanca, 
se refundan en tres, constituidas de 
la manera que se indica.— Pági
nas 981 y 982.

Otra nombrando, con carácter interi
no, Presidente del Comité Paritario 
de la Construcción , de Avila, a Don 
Alfredo Cejudo, Abogado del Estado. 
Página 982.

Otra disponiendo que los señores que 
se mencionan form en parte de la 
Junta Administrativa de los Orga
nismos Paritarios de la provincia de 
Baleares.— Página 982.

Otra nombrando a D. Gabriel Basarán 
Delgado, Presidente del Comité Pq. 
rilarlo de la Industria Textil de B¿- 
jar.— Página 982.

Otra disponiendo se den las gracias 
a los señores que se mencionan por 
su colaboración prestada en el de*, 
empeño de ¡as Presidencias de los 
Comités Pantanos que se determi
nan.— Página 982.

Otra aceptando a D. Francisco Mon- 
terde la dimisión del cargo de Pre
sidente de la Agrupación Adminis
trativa de Comités. Paritarios de Si
derurgia, etc,, de Valencia.—Páai- 
na 982.

Otra admitiendo a D. Marcelino Sanz 
Benito y Bermejo la dimisión del 
cargo de Secretario de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Logroño, 
Página 982.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales patronos, suplen
tes, del Comité Paritario interlocal 
de Despachos, Oficinas y Segurosi 
de Vizcaya.— Página 982.

Otra ídem id. id. Vocales obreros, efec
tivos y  suplentes, del Comité Pavita 
rio de Aries Blancas, de Sevilla, Sec
ción de Harmería y  Molinería.—Pá
ginas 982 y  983.

Otra ídem id. id. del Comité Paritaria 
del Comercio de la Alimentación, di 
Málaga.— Página 983.

Otra nombrando representante de es
te Ministerio en el Consejó de Ad
ministración de la Sociedad de Se
guro de Crédito a la Exportación, a 
Don José María Sánchez Bordona, 
Abogado del Estado.— Página 983.

Otra disponiendo se constituya un Co
mité Paritario interlocal que abar
que las provincias de Zamora, Oren
se, Pontevedra, La Coruña y Lugo, 
que se denomine de “ Construcción 
de Ferrocarriles o vías férreas.—Pá
gina 983.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden declarando industria pro
tegióle, como insuficiente, la de ¡a* 
bricación de Cámaras de aire para 
automóviles y  aeroplanos, etc., ejer
cida por la S. A. Victoria Manufac
turas de Caucho, de Madrid.—Pági
nas 983 y  984.

Otra autorizando a la Sociedad wElo- 
rriaga y Compañía” para introducid 
las m odificaciones que se indican cu 
los contadores de agua “ Tavird’r* 
Página 984.

- ' f  -

Administración Central.

Presidencia del Consejo de Ministro^ 
Dirección general de Marruecos J¡ 
Colonias.— Concurso¿ para provetl 
varias plazas de Oficiales del Cuer
po Auxiliar de Contabilidad en M 
servicios de Hacienda del Majzeñt 
en la Zona de Protectorado de hte 
paña en Marruecos.— Página 984. i

Anexo único.— B olsa.— Oposiciones. 
Subastas.— Anuncios de Previo Pa
go.— Edictos.
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P A RTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII  

fa. I> g.), S. M, la H h i n a  Doña V ic to  
Tía  Eugenia, S, A. H. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Heal Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Núm. 687.

Vengo en admitir la dimisión que 
fdel cargo de Presidente de Mi Consejo 
de Ministros Me ha presentado el Te
niente General de Ejército, D. Dáma
so Berenguer Fusté, Conde de Xauen, 
quedando altamente satisfecho de sus 
relevantes servicios y del acierto, ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Graeia y Jujsticia,
Jo aq u ín  de  M o n t e s  Jq v e l la r

Núm. 088.

En atención a las especiales circuns
tancias que concurren en D. Juan Bau
tista Aznar y Cabanas, Capitán Gene
ral de la Armada,

Vengo en nombrarle Presidente de 
M i Consejó de Ministros.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Febrero de m il novecientas treinta y 
Uno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
J o a q u ín  d e  Mo n t e s  Jo v e l la h .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm. $89.

Vengo en adm itir la dimisión que 
cargo de Ministro de Estado Me 

iba presentado D. Jacobo Suar F itz Ja
m es Falcó Portocarrero y  Osorio, Du- 
ftue de Alba, quedando muy satisfecho 
¡del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo  ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y  ocho de

Febrero de m il novecientos treinta y  
uno.

ALFONSO
£1 Presidente del Consejo de Ministros»

J u a n  B. A z n a r

Núm. 690.

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y Jus
ticia Me ha presentado D. Joaquín de 
Montes Jovellar, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y  lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
£1 Presidente del Consejo de Ministro*!

Ju a n  B. A z n a r

Núm. 691.

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Ministro del Ejército Me 
ha presentado el Teniente General Don 
Dámaso Berenguer Fusté, Conde de 
Xauen, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y  lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Misistroflfe 

v Juan  B, A znar

Núm. 692.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina Me 
ha presentado D. Salvador Carvia y  
Caravaca, Contralmirante de la Arma
da, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y  lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  B . A z n a r

Núm. 6S3.

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda Me 
ha presentado D. Julio Wais San Mar
tín, quedando muy satisfecho del ce
lo, inteligencia y  lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Febrero de m il novecientos treinta y  
uno.

ALFONSO
M Pradéente del Coosejo «te Miaisfcros,

Ju a n  B. A z n a r

Núm. €94.

Vengo en adm itir la dimisión qu e  
del cargo de Ministro de la Goberna-i 
ción Me ha presentado D. Leopoldo 
Matos Massieu, quedando muy satisfe-i 
cho del celo, inteligencia y  lealtad! 
con que lo ha desempeñado. j

Dado en Palacio a diez y  ocho dej 
Febrero de m il novecientos treinta 
uno.

ALFONSO
El Presidente de! Consejo de Ministres!

Ju a n  B . A z n a r

Núm. 695.

Vengo en adm itir la dimisión que  
del cargo de Ministro de Instrucción^ 
Pública y  Bellas Artes Me ha presenta-, 
do D. Elias Torm o y Monzó, quedan-.; 
do muy satisfecho del celo, inteligien-j 
cia y lealtad con que lo  ha desempe^ 
ñado. )

Dado en Palacio a diez y  ocho deb 
Febrero de m il novecientos treinta jgj 
uno.

ALFONSO *
El Presidente del Consejo de Ministro^

J u a n  B . A z n a r

Núm. 696.

Vengo en adm itir la dimisión q u e  
del cargo de Ministro de Fomento M¡ey 
ha presentado D. José Estrada Estra
da, quedando muy satisfecho del ce*J 
lo, inteligencia y  lealtad con que le# 
ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y  ocho dei 
Febrero de m il novecientos treinta y) 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mimstroflj \

J u a n  B. A z n a r

Núm. 697 

Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo de Ministro de Trabajo y / 
Previsión Me ha presentado D. Pedro  
Sangro y Ros de Olano, Marqués de 
Guád-el-Jelú, quedando muy satisfe*! 
cho del celo, inteligencia y  lealtad coój 
que lo ha desempeñado. f

Dado en Palacio a diez y  ocho 3*! 
Febrero de m il novecientos treinta % 
uno.

ALFONSO
fíl Presidente del Consejo de Ministro»!

Ju a n  B. A z n a r

Núm. 698.

Vengo en admitir la dimisión 
del cargo de Ministro de Economía:; 
Nacional Me fea presentado D. Luis
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R odríguez de Viguri, quedando m uy 
satisfecho del celo, in teligencia y leal
tad  con que lo ha desem peñado.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B . A z n a r

Núm. 699.
E n atención a las c ircunstancias que 

concurren en D. Alvaro F igueroa y 
Torres, Conde de Rom anones, ex Di
putado a Cortes,

Vengo en nom brarle  M inistro de 
Estado.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B . A z n a r

Núm. 700.
En atención a las circunstancias que 

concurren  en D. Manuel García P rie 
to, M arqués de Alhucemas, Senador 
del Reino,

Vengo en nom brarle  M inistro de 
Gracia y Justicia .

D ado en P alacio  a diez y ocho de 
F ebrero  de m il novecien tos tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
JBl Presidente del Consejo de Ministro», 

J u a n  B . A z n a r

Núm. 701.
En atención a las circunstancias que 

co n cu rren  en el T enien te G eneral de 
E jército , D. Dámaso B erenguer Fusté, 
Conde de Xauen, Senador del Reino,

Vengo en nom brarle  m in istro  del 
E jército .

D ado en Palacio  a diez y ocho de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B . A z n a r

Nú ni. 702,
En atención a las circunstancias que 

co n cu rren  en D. Juan  Ventosa Calvell, 
ex D iputado a Cortes,

Vengo en nom brarle  M inistro de 
H acienda.

D ado en Palacio  a diez y ocho de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Minisiros- 

J u a n  B . A zn ar

Núm. 703.
En atención a las circunstancias que 

concurren  en D. José M aría de Hoyos 
y Vinent, Marqués de Hoyos, Senador 
del Reino,

Vengo en nom brarle  M inistro de 
la G obernación.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B . A z n a r

Núm. 704.
En atención a las circunstancias que 

co n cu rren  en D. Juan de la Cierva y 
Peñafiel, exvDiputado a Cortes,

Vengo en nom brarle  M inistro de 
Fom ento.

Dado en Palacio  a diez y ocho de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B. A z n a r

Núm. 705.
En atención a las circunstancias que 

concu rren  en D. Gabriel Maura y Ga- 
mazo, Duque de Maura, Senador del 
Reino,

Vengo en nom brarle  M inistro de 
T rabajo  y Previsión.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  B . A z n a r

" Núm. 706.

En atención a las c ircunstancias que 
co n cu rren  en D. Gabino Bugallal y  
Araujo, Conde de Bugallal, ex D iputa
do a Cortes,

Vengo en nom brarle  M inistro de 
E conom ía N acional.

Dado en P alacio  a diez y ocho de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

J u a n  B. A z n a r

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 316.
I lmo. S r.: P o r jubilación del P ro 

fesor num erario  de la Escuela N orm al

de Maestros de Teruel, D. David San- 
tafé Benedicto, que figuraba en la 5,* 
categoría del Escalafón de los de su 
clase, queda vacante en el mismo una 
plaza dotada con el sueldo anual de 
10.000 pesetas, que corresponde al as
censo en cum plim iento de lo prescri
to en las disposiciones vigentes, por 
lo que,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
b ien d isponer que se den los corres
pondien tes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D. Jaim e Poch Garí, 
D. Juan  T ortosa Jim énez, D. Manuel 
Vargas Uceda, D. Alfredo Ja ra  Urba
no, D. José E nseñat Alem any y don 

V icente Mas Giner, P rofesores nume
rarios, respectivam ente, de las Escue
las N orm ales de M aestros de Barcelo
na, M urcia, Granada, Albacete, Balea
res y  P ontevedra , pasen a ocupar en 
el m encionado Escalafón los números 
67, 97, 132, 172, 205 y  237, con el suel
do anual de 10.000 pesetas el prim ero;
9.000, el segundo; 8.000, el tercero;
7.000, el cuarto ; 6.000, el quinto y
5.000, el sexto; todos ellos con la an
tigüedad del día siguiente al en que 
se publique en la Ga c et a  d e  Madrid 
la Real orden  de jub ilación  del señor 
Santafé.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
24 de E nero  de 1931.

TORMO
Señor D irector general de Primera

enseñanza.

Núm. 317.

I lmo. S r.: Con no to ria  frecuencia 
se p resen ta el caso de personas que 
adoleciendo  de algún defecto físico so
lic itan  d ispensa de él p a ra  poder cur
sa r y ejercer, en su día, la carrera  del 
M agisterio público, alegando en su pe
tic ió n  la ex istencia de aparatos orto* 
péd icos que d isim ulan  y subsanan Tá 
ca ren cia  de brazos y p iernas y qué 
p erm iten  rea lizar cuantos movimien
tos y funcionéis son p rop ios de dichos 
m iem bros.

T eniendo  en cuen ta  que el arte dé 
la  O rtopedia en estos últim os años ha 
progresado  y  se ha perfeccionado dé 
m odo ta l que alcanza, en efecto, a su
p lir  la p é rd id a  de extrem idades y $ 
d isim ular deform idades y defectos, 
que, cuando se dictó la Real orden dé 
6 de Julio  de 1912, no se conocía me
dio de co rreg ir, y  era  inevitable qué 
se m anifestasen, p o r lo que resulta evi
dentem ente an ticuada la legislación 
que en la ac tualidad  se aplica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se rv id a  
reso lver:
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1.º Que el párrafo  2.º de la Real 

o rden de 6 de Julio de 1912, que dis
pone que “la falta de un brazo o de 
una p ierna, aun subsanada para el uso 
corrien te  po r algún aparato  o rtopédi
co, será causa bastante e ineludible pa
ra  no poder ejercer el Magistrio de 
P rim era  Enseñanza, siéndolo, asim is

m o , la deform idad de los m iem bros 
inferiores cuando requ iera  el auxilio 
de m uletas”, se en tienda modificado 
p a ra  lo sucesivo en el sentido de que 
^cuando con el uso de algún aparato 
ortopédico  el so licitante pueda suplir 
de modo suficiente la extrem idad su
p erio r o in ferio r, de que carezca, rea
lizando todos los m ovim ientos y ejer
cicios propios de la m ism a o d isim u
la r  y co rreg ir deform aciones o im per
fecciones—circunstancias éstas que se 
Consignarán de modo expreso y te r
m inante, en cada caso, tanto  en el dic
tamen m édico como en el inform e pe
dagógico que acom pañan a esta clase 
de expedientes— ; podrá  concederse 
p o r la D irección general de P rim era  
Enseñanza, la dispensa so licitada”.

2.® Que en todo cuanto no se opon
gan a lo dispuesto en esta Real orden, 
queden subsistentes las demás d ispo
siciones que rigen esta m ateria,

De real orden  lo digo a V. L para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L m uchos años.-M adrid , 
27 de E nero  de 1931.

TORMO
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Núm. 318. 
Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 

incoado por el Ayuntamiento de Cas
trocontrigo (León), sobre modificación 
del arreglo  escolar y creación de E s
cuelas, la Comisión Perm anente del 
Consejo de Instrucción pública, ha emi
tido el siguiente dictamen:

Visto el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Castrocontrigo (León) 
solicitando que se creen en aquel pue
blo una E scuela de n iños y o tra  de n i
ñas, p o r ser insuficientes las que exis
ten en la actualidad, una de cada cla
se; y

Considerando que Castrgcontrigo tie
ne solam ente 835 habitantes de dere
cho, menos de la m itad por consiguien
te del número que señala la Ley de Ins
trucción pública p ara  que sean obliga
torias las dos Escuelas de niños y dos 
de niñas.

Considerando que, aun siendo de ce
lebrar el interés del Ayuntamiento por 
la m ejora de la enseñanza, debe reco
nocerse preferencia  al disfrute de las 
cantidades consignadas p ^ ra  estas 
atenciones en el vigente Presupuesto a

los pueblos que carecen po r completo 
de Escuelas, ya porque no la tienen, 
ya po r pertenecer a d istritos escoliares 
cuya cap italidad  se encuentra a varios 
kilóm etros de distancia.

Esta Comisión opina que no es posi
ble por ahora acceder a lo solicita
do, y

S. M. el R ey  (q. D. g.) de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1931.

TORMO
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Núm. 319.
I lmo. S r .: Con ocasión de vacante, 

y a p ropuesta del Claustro de la Es
cuela Superior del Magisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
d isp o n e r:

1.° Que se anuncie a oposición en
tre  Doctores, procedentes de Faculta
des de Ciencias y Filosofía y Letras, 
Profesores Norm ales de las Secciones 
de Letras y Ciencias, la plaza de P ro 
fesor num erario  de Geografía y  F un
dam entos de Cosm ografía,  v acante en 
el expresado Centro.

2.° Que el T ribunal que ha de juz
gar estas oposiciones sea el siguiente:

P residen te, excelentísim o señor don 
Eloy Bullón Fernández, Consejero de 
Instrucción  Pública, Catedrático de 
Geografía de la Facultad  de Letras.

Vocales: D. Eduardo H ernández P a
checo, Catedrático de Geografía de la 
Facultad  de Giencias; Iltm o. Sr. don 
Luis de Hoyos, P rofesor de la re fe ri
da Escuela y de la Real Sociedad Geo
gráfica; D. José Ibáñez M artín, Cate
drático de Geografía e H istoria del 
Institu to  de San Is id ro ; D. Luis Do- 
porto  M archori, P rofesor de Geografía 
de la N orm al Central,

Suplentes: D. V ictoriano Fernández 
Ascarza, ex Consejero de Instrucción  
Pública, y  del O bservatorio Astronó
m ico; D. Pedro  Carrasco, Catedrático 
de la U niversidad  y Académ ico; don 
Pablo M artínez Strong, C atedrático de 
la  Escuela Superior del M agisterio; 
D. E nrique Rio ja, C atedrático del 
Institu to  de San Is id ro ; D. Pedro  
Chico, C atedrático de la N orm al de 
Soria.

De Real o rden  lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. m uchos años. M adrid, 
31 de Enero de 1931.

TORMO
Í Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Núm. 320.
Ilmo. S r .: En el expediente incoa

do a instancia  de la A lcaldía-Presi
dencia del Ayuntam iento de esta Cor
te, solicitando la anulación de la Real 
o rden de este D epartam ento, fecha 21 
de Julio últim o, publicada en la Ga
c e t a  del 23 del mismo mes y d ic tada 
de conform idad  con el dictam en del 
Consejo de Instrucción  pública, sobre 
declaración de los derechos de don 
Em ilio Vázquez de la Calle, referen
tes al con trato  de arrendam iento  de 
locales-escuelas nacionales en la calle 
del D octor Castelo, de esta corte, y  
que se restableciera, a todos sus efec
tos la Real orden de 12 de Marzo de 
1929,

S. M. el R ey  (q. D. g .), de confor
m idad con el dictam en em itido por la. 
Asesoría ju ríd ica  de este M inisterio, 
se ha servido resolver que contra la s 
Reales órdenes, dictadas sin errores, 
no cabe más recurso que el Conten- 
cioso-adm inistrativo, según establece, 
de modo ro tundo  e im periosam ente, 
de acuerdo con todo lo legislado y  
sostenido p o r la Ju risp rudencia  del 
T ribunal Suprem o sobre la m ateria y  
el artículo  87 del Reglamento de P ro 
cedim iento  de este M inisterio de 30 
de D iciem bre de 1918 y, en su v irtud , 
que se desestim e la petic ión form u
lada por d icha Alcaldía.

De Rejal o rden  lo digo a V. I. para, 
su conocim iento y demás efectos. Ma
drid , 3 de Febrero  de 1931.

TORMO
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Núm. 321.
Ilmo. S r.: Vista la Real o rden  del 

M inisterio de M arina, fecha 7 de los 
corrien tes, rem itiendo  la p ropuesta  
del Institu to  Social de la M arina, rela
tiva a las enseñanzas de O rien tación  
m arítim a, con la cual dicho D eparta
m ento se halla conform e;

R esultando que el expresado In sti
tuto m anifiesta que en las Escuelas de 
Pósitos m arítim os dependientes de es
te M inisterio, han  surgido diversos in - . 
cidenles cuya solución es de gran dir 
ficultad para  el Institu to  po r no de
p ender de él las referidas Escuelas, y  

. hallarse tan sólo' sometidas a su ins- , 
pección 'especial, dificultades que se 
hubieran  solucionado, en la m ayoría 
de los casos, satisfactoriam ente, de 
ex istir para la resolución de estos 
asuntos una Comisión de enlace entre 
la D irección General de p rim era  En
señanza y el Instituto Social de la Ma
rina , y añade que o tras escuelas es
tán  defectuosam ente servidas o no
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funcionan por falta de Maestros que 
no han adquirido ios conocimientos 
marítimos precisos, pudiéndose evitar 
lo expuesto y contribuir, además, a 
que fuese una realidad la extensión 
que el Real decreto de 15 de Agosto 
de 1927 establece 4e la orientación ma
rítim a a las demás Escuelas naciona
les del litoral, si se creara la expre
sada Comisión, por lo que propone 
que la Comisión que dirigió el último 
curso de orientación marítima, se 
constituya con carácter permanente 
para  entender en todos los asuntos re
lativos a las enseñanzas, escuelas y 
personal de Orientación m arítim a: 

Considerando que para el progreso 
y  eficacia de esta enseñanza especial, 
interesa rem ediar las deficiencias ex
puestas en la referida propuesta: 

Considerando que la conversación 
de las Escuelas de Pósitos marítimos 
en Escuelas nacionales, y el aumen
to de éstas con el carácter de Orien
tación m arítim a que se viene reali
zando conforme al Real decreto de 5 
-de Agosto de 1927, para difundir por 
nuestro litoral los conocimientos ma
rítim os y pesqueros, creando de esta 
suerte un tipo de Escuela prim aria 
-adaptada a las necesidades del medio, 
exigen una legislación especial que es
tablezca las normas en que ha de fun
damentarse la organización de esas 
nuevas escuelas: .

Considerando que esa legislación es
pecial, nueva en nuestro país, requie
re un detenido estudio, no sólo de las 
localidades y zonas en donde convie
ne establecer la enseñanza prim aria 
con la modalidad marítima y pesque
ra,; sino que ha de com prender cuanto 
se refiere a la provisión de dichas es
cuelas. selección y preparación del 
personal que ha de tenerlas a su car
go, traslado de los maestros, elemen
tos que han de ponerse a su disposi
ción para la mayor eficacia del servi
cio, inspección de esta enseñanza, re
lación de los maestros con los Pósitos 
jpiarítimos y cuanto tenga relación con 
el peculiar régimen de las Escuelas 
nacionales de Orientación m arítim a;

Visto lo dispuesto en el art, 7,e del 
Real decreto de 15 de Agosto de 1927 
que previene se adoptarán las medidas 
convenientes para la mejor realización 
de los preceptos contenidos en dicha 
Soberana d isposición:

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ibien resolver:

1,° Que la Comisión que ha d iri
gido los Cursos de comprobación de 
aptitudes para la enseñanza de Orien
tación m arítim a, compuesta por don 
Alfredo Saralegui, Presidente de la 

.Comisión perm anente del Instituto 
Jfoelal de la M arina y D. Agustín N@-

gués Sardá, Inspector a las órdenes 
de la Dirección general de Primera 
Enseñanza se constituya en Comisión 
permanente de las Escuelas de Orien
tación marítima para inform ar en to
dos los asuntos relativos a las mismas. 
Será Secretario de dicha Comisión 
D. Eduardo Ruiz Yagiie, Maestro de 
Madrid, y

2,° La citada Comisión realizará el 
estudio de cuanto se refiere a las Es
cuelas de Orientación m arítim a y pro
pondrá a este Ministerio las normas 
de la organización e inspección de 
esas escuelas, así como las relativas a 
la Comisión permanente para que res
ponda al mejor servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 322.
Ilmo. S r .: Vista la solicitud de don 

Rafael Fernández Alvarez, electo Pro
fesor num erario de Pedagogía, etc, de 
la Escuela Normal de Maestros de Cá
diz, y  alumno del tercer curso de la 
Superior del Magisterio, en súplica de 
que se le 'autorice para proseguir sus 
estadios en este Centro, también, co
mo consecuencia, para tomar posesión 
en él de su referido destino;

Considerando que por su calidad de 
Maestro nacional está autorizado para 
hacer dichos estudios, y que de no 
acceder a sus ruegos habría de sus
penderlos precisamente en época bien 
avanzada del curso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a los deseos del intere
sado.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de i 931.

TORMO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Núm. 323.
Ilmo. Sr.: Vacante el cargo cíe Di

rector del Museo provincial de Bellas 
Artes de Jaén, por fallecimiento de 
don Alfredo Cazabán Laguna,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo
6.° del Real decreto de 24 de Julio 
de 1913, ha tenido a bien nom brar 
Director del expresado Museo a don 
José Nogué Massó, correspondiente de 
la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, y que viene dessxnpe- *

ñando interinam ente la Dirección del 
Museo a propuesta de su Junta de Pa
tronato.

Es asimismo voluntad de S. M. se 
le asigne la gratificación anual de 
1.500 pesetas, la que le será satisfe- 
cha con cargo al capítulo 13.*, artícu
lo 2.*, concepto 6.°, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio* 

De Real orden lo digo a V. S. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. S, I. muchos años* 
Madrid, 7 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes*

Núm. 324.
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 13 dé 

Enero de 1930, adhirióse España a la 
Oficina internacional de Educación, 
que tiene su sede en Ginebra. Dicha 
Oficina, fundada en Diciembre de 
1925, fué reconstituida en 25 de Julio 
de 1929 como Institución de interés 
público. La rigen su Consejo y su Co
mité directivo, como representantes de 
los miembros adheridos, en nombre de 
los distintos Gobiernos participantes,

La Oficina Internacional de Educa
ción ha realizado ya una considera-* 
ble labor, tanto* en el orden de las in
vestigaciones (sobre las ocupaciones 
de los niños salidos de la Escuela an
tes de los catorce años de edad, sobré 
la colaboración de la Escuela y la fa
milia, sobre la literatura infantil, so
bre el trabajo escolar por equipos, so
bre la educación fam iliar), como en’ 
conferencias y reuniones de peritos, 
en cursos especiales para personal do
cente, en exposiciones pedagógicas* 
en informaciones solicitadas c#da día 
con más empeño por Gobiernos y Au
toridades escolares, en la publicación 
del Boletín trim estral, que contiene la 
historia al día de la actividad desarro
llada por la Oficina, con notas biblio
gráficas, y en la colección de las Me
morias y publicaciones de la Oficina.

La adhesión de España a la Oficina 
Internacional de Educación implica» 
por un lado la participación en los 
gastos de la misma, y por otro la cola
boración de pedagogos y funcionarios 
españoles a* la obra de la Oficina.

Por todo lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.° Se nombran representantes del 

Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, en la “Oficina Internacio
nal de Educación”, dom iciliada en Gi
nebra, a los señores D. Domingo Bar
nés y Salinas y D. Rufino Blanco Sán
chez, ambos Profesores de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio.
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2.° Que se libre, en firme, al señor 
Habilitado del Ministerio de Estado, la 
cantidad de pesetas 17.300, que corres
ponden a 9.000 francos suizos, de la 
consignada para este fin en el Presu
puesto de este Departamento, capítulo
3.°, artículo 9.a, concepto único, para 
que por el Ministerio de Estado sea 
entregada dicha cantidad a la “Ofici
na Internacional de Educación”, do
miciliada en Ginebra (Suiza), rúe des 
Maraichers, número 44, como contri
bución de este Ministerio al pago de 
la cuota de España en la mencionada 
Oficina.

De Real orden lo digo Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm, 325
Ilmo. S r.: En el expediente que por 

la Sección 18 de este Ministerio se tra
mita, en virtud de instancia de don 
Enrique Cubero, Representante en Ma
drid de la Casa Kunzli Hermanos y 
Compañía, de Barcelona, en súplica de 
que sean declarados de utilidad públi
ca los álbums titulados: “El Libro de 
Láminas de J. Staub”, el Real Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

“Real Consejo de Instrucción públi
ca.—La Comisión perm anente de este 
Ministerio, en sesión celebrada el día 
6 de Febrero actual, con asistencia de 
los señores Consejeros que al margen 
se expresan (Jiménez, Presidente, Mé- 
Mda, Bullón López Núñez, González 
Posada, Blanco, Alvarez Ude y Menén- 
dez), acordó emitir el siguiente dic
tamen :

“D. Enrique Cubero, Representante 
en esta Corte de la Casa Kunzli Her
manos y Compañía, de Barcelona, Su
cursal de otra de igual denominación 
en Zuricb, solicita que el Libro de Lá
minas para niños, de J. Staub, sea de
clarado de utilidad pública.

La citada obra consta de seis cua
dernos en folio, encuadernados en car- 
toné, con cubiertas policromadas, que 
contienen 72 láminas de doble folio, 
también policromadas, y sendos apén
dices de “poemas, cuentos, explicacio
nes y descripciones”.

Las principales láminas de dichos 
cuadernos reproducen en vivos colo
res objetos, paisajes y escenas sobre 
los siguientes asuntos:

1.° Muebles y otros utensilios case
ros.—Vida de familia.—Animales do
mésticos.—Flores y frutos.—Pueblos 
Paisajes*—Morali dad.

2.® Artesanos, hombres, mujeres y 
niños.—Legumbres y arbustos.—Ani
males salvajes y aves de rapiña.—In
sectos.— Invenciones modernas.— El 
mar.

3.° Pájaros, aves, reptiles, peces y 
moluscos,— El bosque.— Meteoros.— 
Plantas venenosas.— Estaciones del 
año.

4.° Armas y soldados.—Vehículos. 
Barcos de mar.—Plantas comerciales. 
La ciudad.—Escenas alpinas.—Zonas 
ele las tierras.—Razas humanas.—Jue
gos juveniles.—El petróleo.

5.° Flora alpina.—Grandes cons
trucciones.—Las hormigas.—Paisajes 
tropicales.—Ferrocarril en el desierto. 
Aerostación.—El niño en su desarro
llo.—Excursiones escolares.

6.° Paisajes orientales.—Saurios y 
palmeras.—Las pirámides de Egipto.— 
La Basílica de San Pedro, en Roma.— 
Paisajes africanos.—Navegación.—La 
vida en Abisinia.

Todas las láminas llevan al pie no
tas explicativas- y preguntas que pue
den servir para ejercicios de algún va
lor pedagógico.

De igual manera, los seis cuadernos 
llevan, como apéndice, fábulas de 
Iriarte y Samaniego, y algunos textos 
de carácter didáctico referente a las 
láminas de que consta cada volumen.

Es notoria la habilidad del autor 
para el dibujo de personas, animales, 
objetos de uso común y paisajes varia
dos, todo lo cual ha sido reproducido 
en las láminas con notoria perfección 
técnica.

Puede ponerse algún reparo a esta 
producción, en otro aspecto notable, 
teniendo en cuenta lo anticuado de al
gunas vestiduras, la m ultiplicidad de fi
guras en las láminas, que puede origi
nar confusión en el ánimo de los ni
ños y el escaso acierto con que se han 
elegido trozos literarios de cada cua
derno.

Basta lo dicho para concluir que la 
colección de láminas del Sr. Staub, 
editadas por la Casa Kunzli Hermanos, 
de Zurich, si bien carece de condicio
nes para ser declarada de texto con 
destino a las Escuelas prim arias, opi
na esta Comisión que puede ser de uti
lidad en las Bibliotecas populares y 
en las de las Escuelas prim arias para 
la enseñanza objetiva, a manera de 
portfolio o de colección de vistas, de 
tipos y paisajes. Madrid, 7 de Febrero 
dé 1931.—El Secretario, Federico Ru
bio.—El Presidente, Jiménez.”

Y conformándose S. M. el R ey  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone, y, p o r tanto, que 
se declare de utilidad pública, en las 
Bibliotecas popular*# y  en las d* las

Escuelas prim arias para la ensefianzj 
objetiva a manera de portfolio o colee 
ción de vistas, de tipos y paisajes, h  
obra en álbums titulad# “El libro dq 
láminas para niños”, de J. Staub, editaj 
do por la Casa Kunzli, Hermanos, dq 
Zurich. b

De Real orden lo digo a V. I. parsj 
su conocimiento y efectos oportunos) 
Dios guarde a V. I. muchos años. M» 
drid, 11 de Febrero de 1931. J

TORMO /
Señor Director general de Bellas Artey

Núm. 326.
Ilmo. S r.: En el recurso contencioso- 

adm inistrativo, pleito número 9.782,  
promovido por D. Antonio Queimade
los Vieitez y otros, contra la Real or
den de este Departamento de 22 de 
Diciembre de 1928, la Sala de lo Con
tencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo ha dictado el siguiente fallos 

“Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración genel 
ral del Estado, de la demanda interj 
puesta a nombre de D. Antonio Queil 
madelos Vieitez, D. José Murcia Cas-i 
tro, D. Benito Zurita García, D. Luis 
Velasco Damas, D. Celso Sánchez Sán
chez, D. Aquilino González Calvo, do¿ 
Marcelino Alcolea Peropadre, D. Mal 
nuel Garrido Vidal, D. Antonio Garcíq 
Gutiérrez González, D. Angel Malo de 

^las H éras»'D . Francisco Alvarez Du-j 
que, D. Guillermo Moreno Tofé* doña 
Matilde Gómez Maorad, D. León Allo-j 
ña Merino, D. Luis Maynar Duplá, doa 
Víctor Rívas Remón, D. Julio Hacha 
Andrés, D. Antonio San Agustín Tón 
llez, D. Antonio Pereiló Rmía, D. José 
Jorge Meach, D. Pedro Sánchez Núñez 
de Guzmán, D. Toribio Martínez Igle-j 
sias, D. Lorenzo González Alonso, don 
Teófilo Gómez Raso, D. Lorenzo Salasl 
Medina, D.a Luz Lucas y Ona y D. Ra
món Gil Segura, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes en 22 de 
Diciembre de 1928, que queda firme 
y subsistente” .

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto fallo, 
se ha servido disponer que se éntieu-j 
da cumplido en sus propios términos!

De Real orden lo digo a V. L pa-j 
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1931. f

TORMO >
Señor Subsecretario de este Ministerio^

Núm. 327.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José Barés Lizón, Catedrá
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Üico numerario de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Santander;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
ibien disponer que le sea admitida a 
-dicho Catedrático la renuncia que ha 
presentado del cargo de Secretario del 
¡referido Centro docente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
gu conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Minis

terio,

Núm. 328
Ilmo. Sr.: Aumentadas por la v i

gente ley de Presupuestos dos dotacio
nes en el escalafón de Profesores nu
merarios de las Escuelas superiores 
de Bellas Artes de San Fernando y Ar
quitectura de esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que una de las dos dotacio
nes mencionades sea aplicada a una 
cátedra de nueva creación de la ense
ñanza de Escultura decorativa en la re
ferida Escuela Superior de Bellas Ar
tes de San F ernando  de esta Corte y 
que, para su provisión, se anuncie a 
oposición.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. M adrid, 13 de 
F ebrero  de 1931,

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 329.
I lmo. S r .: P o r Real orden de 5 -de es

te  mes (G a c e t a  del 7) y en v irtu d  de 
¡oposición D. F rancisco  F errando  To
rres  ha sido nom brado Maestro p ro 
p ie ta rio  de la Escuela N acional de Lu- 
go-Donis.

Teniendo en cuenta que se ha  com
p robado  que ha existido e rro r en la 
¡adjudicación -de la m encionada plaza,

S. M el R e y  q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isponer que se considere anula
do el m encionado nom bram iento , y de
signado el Sr. F e rran d o  p ara  la Escuela 
íde Castellón-Ludiente.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos, pu 
b licándose en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a 
los efectos de la Ley electoral.

Dios guarde a Y. I. m uchos años.— 
M adrid, 13 de F ebrero  de 1931.

TORMO
Señor D irector general de P rim era en- 
^M ÍÜ 9M «L .

Núm. 330.
Ilmo. S r .: Vista so licitud de 3 de es

te mes del Maestro p rop ie tario  de la 
Escuela N acional de Zaragoza-Mayue- 
la, don M artín M artínez y Andrés, 
nom brado, en v irtud  de oposición, 
Profesor especial de Música de Escue
la Norm ales en pretensión  de legali
zar su situación en el M agisterio, al 
objeto de posesionarse en Norm ales.

T eniendo en cuenta que el Sr. M artí
nez y Andrés, obtuvo la Escuela de 
Zaragoza-M ayuela, como incluido en la 
p rim era  lista de las oposiciones de la 
convocatoria de 1928 y sujeto por tan 
to para  consolidar sus derechos a un 
año de pruebas, y que no es equita
tivo que al pasar a Escuelas N orm a
les, antes de tra n sc u rrir  el m enciona
do año p ierda  los derechos de la opo
sición de 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer:

1.® Que el Sr. M artínez Andrés pue
da com pletar el año de p rácticas en 
la Escuela g raduada aneja a la N or
mal de Maestros donde preste servicios 
como Profesor especial de Música, sin 
derecho a rem uneración alguna, y ha
biendo de quedar excedente en el Ma
gisterio Nacional al cum plir el año de 
pruebas, caso de serle éstas aprobadas. ¡ 

2® Que la Escuela 'de Zaragoza-Ma
yuela se provea de nuevo en tre los 
opositores en expectación de destinos.

De Real orden lo digo a V I. para su 
conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
13 de Febrero  de 1931.

TORMO
Señor D irecto r general de P rim era  en 

señanza.

Núm. 381.
I lmo. S r .: Consignado en el cap í

tulo 14, artícu lo  1.°, concepto 11 del 
presupuesto  vigente de este M inisterio 
un créd ito  de 60.000 pesetas con des
tino  a la clase de enseñanza elem ental 
y profesional para  adultos en las Es
cuelas de Artes y Oficios A rtísticos; y 

R esultando que establecida por Real 
o rden  de 13 de Julio  de 1923, en la 
de Jaén  una clase com plem entaria a 
base de taller especial para  la ense
ñanza de “T ipografía”, con sujeción 
al R. D. de 25 de Septiem bre de 1922;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  a 
b ien  d isponer:

1.° Que continúe establecida du
ran te  el actual e je rc id o  económ ico en 
la Escuela de Artes y Oficios A rtísti
cos de Jaén, una clase com plem enta
ria , cuya enseñanza com prende el se
gundo grado de los determ inados en 
el artícu lo  13 del c itado  Rí?*i  n ^ r íd o .

2.® Que esta clase como rende !a 
enseñanza p ráctica  de “T ipografía”.

3.° Que se encarguen de la expre* 
sada enseñanza el Maestro de tañer, 
D. José Moreno M artínez y el Ayudan
te, D. Ensebio Suárez Mo-eno, uro. 
puestos p o r el D irector de la Escuela.

4.® Que los expresados M aestros y 
A yudante perc ib irán  el jom a; de tres 
pesetas por hora de trabajo el p rim e
ro, y el de dos pesetas el segundo, cu
yas can tidades deberán ser satisfechas 
con la lim itación sigu ien te : 3.600 pe
setas para  los referidos jornales, y 
1.200 para  m aterial. Total, 4.800 pese
tas, y

5.° Que rija  para  el orden de 1a 
enseñanza lo dispuesto en la citada 
Real o rden de Julio  de 1923 .

De Real o rden lo digo a Y. I, para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
14 de Febrero  de 1931.

TORMO
Señor D irecto r general de Bellas Artes-

Núm. 332
I lmo. S r .: Visto el expediente incoa

do po r todas las au toridades m unici
pales y m ayores contribuyentes del 
A yuntam iento de Rubio (Barcelona) so
lic itando  se deje sin efecto el traslado 
de la Escuela nacional, única existente 
en dicho M unicipio, a l caserío del 
L lano del Rubio, acordado po r Real 
o rden  de este D epartam ento  fecha 13 
de O ctubre ú ltim o;

R esultando que en v irtud  de petición 
form ulada p o r el an te rio r Ayunta
m iento en fecha 21 de Octubre dé. 
1929, y previos los inform es regla
m entarios, fué d ic tada la refe rida  Real 
o rden  de 13 de O ctubre últim o;

R esultando que tanto  la petic ión co
mo los inform es que fueron emitidos 
se fundaron  en los siguientes hechos:: 
En las m alas condiciones del local 
Escuela de Rubio, que obligaron su 
c lausura p rov isiona l; en que con el 
traslado  que se so licitaba se rem edia
ba, en parte , el problem a de la en
señanza, y, p o r últim o, en que el ante* 
r io r  A yuntam iento hab ía solicitado la 
construcción , p o r el Estado, de un edi
ficio escolar en el caserío  del Llano, 
hechos que, aparte  de otros factores, 
como el de la asistencia escolar, dis
tancias, etc., fueron tenidos en cuenta 
al em itir los inform es técnicos que 
obran  en el expediente y  que dieron 
lugar a la Real o rden  acordando el 
traslado  definitivo;

C onsiderando que el nuevo Ayunta
m iento petic ionario , en uso de sus fa
cu ltades y con el acuerdo unánim é 
del vecindario , ha d e c la ra d o  perjudi-



Gaceta de Madrid.—Núm. 50 19 Febrero 1931__________________________ 977

cíales para la localidad los acuerdos 
adoptados por la anterior Corporación 
municipal respecto al traslado de re
ferencia; que dispone de local en con
diciones donde volver a instalar la 
Escuela en Rubio; que ha desistido de 
la construcción ded proyectado edifi
cio Escuela en el lugar del Llano, y 
que, por último, que es más. céntrico 
el emplazamiento de la Escuela en 
Rubio, que es donde ha venido fun
cionando desde su concesión,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede sin efecto el tras
lado de la Escuela nacional de Rubio, 
al caserío del Llano Rubio, acordado 
por Real orden fecha 13 de Octubre 
último.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1931. *

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núni. 333.

Ilmo. Sr. : Habiéndose padecido erro
res en la redacción de los números 7.° 
y 8.° de la Real orden de 5 del corrien
te, núm. 299, publicada en la Gaceta  
del 17,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer que se publiquen recti
ficados en la forma siguiente:

7.G Los haberes que dichos Profe
sores adjuntos han de percibir serán 
los siguientes, consignados en el Pre
supuesto de este Ministerio, y en su 
capítulo 4.®, art. 3.°, concepto 1.*:

Uno con 4.000 pesetas.
Uno con 3.500 pesetas.
Dos con 3.000 pesetas.
Tres con 2.500 pesetas.
8.° Los nombramientos a que este 

concurso de lugar, se harán con  suje
ción a la siguiente regla para los efec
tos de haberes.

Los profesores adjuntos que sean 
nombrados a título de Auxiliares y 
Ayudantes de la Escuela Superior del 
Magisterio, lo serán con el mayor ha
ber que en tal concepto hayan per
cibido siempre que estén incluidos en 
la anterior escala, o en otro caso en la 
categoría inferior de ella.

©e Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director gener# 4® .Primera en-

sefcanaa.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Núm. 32.
Visto el expediente instruido con mo

tivo de los exámenes verificados en las 
Jefaturas de Las Palmas y de Santa 
Cruz de Tenerife, con arreglo a las 
Reales órdenes de 28 de Mayo y 6 de 
Junio de 1930 para cubrir plazas de la 
plantilla del Cuerpo de Ayudantes de 
Obras P ú b 1 i c a s de la Convocatoria 
anunciada por Reales órdenes de 9 y 26 
de Abril de dicho año;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que se apruebe la relación que se 
adjunta, comprensiva de los 15 aspiran
tes aprobados por las Comisiones exa
minadoras de las Jefaturas antes 
^nencionadas, para ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú- 

1 Plicas, debiendo ser colocados en 
el escalafón del Cuerpo como aspi
rantes en expectación de ingreso, in
mediatamente después del último de los 
aprobados por la Comisión examina
dora de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, en 
la convocatoria de 1930 y por el orden 
riguroso en que figuran en la expresada 

Irelación, y cuyo ingreso se regulará con 
sujeción a las prescripciones estableci
das en la Real orden número 21 de 3 de 
Febrero último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 de Fe 
breró de 1931.

P. D.,
TABOADA 

Señor Direetor general de Obras Pú
blicas.

Relación de los aspirantes aprobados 
para ingreso en el Cuerpo de Ayudan
tes de Obras Públicas por las Jefaturas 
de Santa Cruz de Tenerife y 

Las Palmas
Número 1. D. José Bosch Millares.
Número 2. D. Fernando de Ascanio y 

Montemayor.
Número 3. D. Felipe García Mauriño 

y Campuzano.
Número 4. D. Antonio Ramos Izquier

do Reig.
Número 5. D. Francisco Rodríguez 

Fernández.
Número 6. D. Guillermo Martinón 

Fernández.
Número 7. D. Manuel Ruiz de la Peña 

Cuenca.
Número 8. D. Manuel Sopranis Gutié

rrez.
Número 9. D. Andrés Pintor Gon

zález.
Número 10. D. Juan Boiasier Caste

llano.
Número 11. ©. José Gareia Romani

llos.
i Número 12. B. Jeréxim® del Rí® 
i Amor.

Número 13. D. Fabián Espinos Gue
rrero.

Número 14. D. Urbano Orad de la 
Torre.

Número 15. D. José Suárez Valido.

Habiéndose padecido un error de 
copia en la Real orden de este Mi
nisterio número 31, publicada en la 
Gaceta  de ayer, se inserta a conti
nuación debidamente rectificada:

REAL ODEN 

Núm. 31 (rectificada).

Ilmo. Sr.: Las constantes y  reite
radas peticiones del personal even
tual, que presta sus servicios en las 
distintas Dependencias Centrales y; 
Provinciales de este Ministerio; pero 
muy especialmente en las de la Direc
ción, que tan dignamente regenta 
V. I., solicitando la inamovilidad en 
sus destinos, merecen ser atendidas, 
porque implican un fondo de justicia 
y de equidad que no sería lícito des
conocer; tanto más, cuanto que la in
amovilidad constituye un postulado 
de la relación jurídica entre la Ad

ministración y quienes, sea cualquie
ra la forma de su nombramiento y el 
alcance de su función, la prestan sus 
servicios. Pero esta inamovilidad tam
poco puede ser tan absoluta que cons
tituya un seguro de la ineptitud o 
del incumplimiento del deber. Conci
liar las facultades implícitas siempre 
en la Administración, d e remover d e  
sus puestos a quienes no sean dignos 
de ocuparlos, y  el derecho de quien 
tiene un cargo, a no ser separado sin 
justa causa, es la fórmula que se pro
pone. En su virtud,

S. M. el R e y  (q. D. g ) , se ha ser
vido disponer que el personal even
tual que presta sus servicios en las 
Dependencias Centrales y  Provinciales 
de este Ministerio, especialmente el 
adscrito al Circuito Nacional de Fir
mes Especiales, Jefaturas de Obras 
Públicas, y, en general de todos los 
Servicios de esa Dirección, de las de 
Ferrocarriles, Tranvías y  Transportes, 
por jarretera; Montes y  de Minas y; 
Combustibles, no pueda ser separado' 
de sus cargos, sin previa formación' 
de expediente, con audiencia del in
teresado, formado por el Jefe de la 
Dependencia donde presta sus servi
cios y aprobado por la Superioridad.

De Real orden lo com unico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. M¡adrid, 5 de Febrero de 
1931.

ESTRADA 
Señor Director general de Obras Pu

blicas.
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MINISTERIO DE TRABAJO I  
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 219.

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso de 
ínéritos y de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo de Trabajo,
\ S. M. el R ey  (q. D. g.), lia tenido a 

>̂ien disponer lo siguiente:
 ̂ 1.*° Que se nombren, a D, Juan To- 
^nás Farret, Profesor de Matemáticas 
.de la Escuela Elemental del Trabajo 
de Peñarroya-Pueblonuevo, con la re-

ribución inicial de 3.000 pesetas.
A D. Leopoldo Alcántara Sampela- 

yo, Profesor de Ciencias físico-quími- 
jcas, con la retribución inicial de 3.000 
pesetas.
; A D. Luis Muñoz Arbeloa, Profesor 
<de Tecnologías mecánicas, con la re
tribución inicial de 3.000 pesetas.
\ A D. Agustín Hurtado Martínez, Pro
fesor de Tecnologías eléctricas, con la 
Retribución inicial de 3.000 pesetas.

2.° Que se nombre a D. José Barón 
del Amo, Maestro Mecánico de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Peña- 
jroya-Pueblonuevo, con la retribución 
|n.icial de 1.500 pesetas. 
í 3.* Que los expresados nombra- 
jnientos tengan el carácter  que deter
minan el artículo 29 del Libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional y la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1929, redactándose por el 
.^Patronato los oportunos contratos de 
de trabajo, con arreglo al modelo apro
bado por Real orden de 8 de Mayo 
próximo pasado.

4.* Los haberes que se señalan a 
los Profesores mencionados serán per- 
ciados por los nombrados con cargo a 
los fondos propios del Patronato ío- 
fcal de Formación Profesional de Pe- 
ñarroya-Pueblonuevo.

5.* Que se declare desierto el con
curso para la provisión de la plaza de 
profesor de Dibujo y se anuncie Hue
ramente en las condiciones que den
tro de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes convenga más al interés 
de la enseñanza, y

§.* Que los aspirantes a la plaza de 
Higiene industrial y Educación física, 
D. Eladio León Lillo, D. Mario Viñes 
Puyal y D. Juan Manuel Fernández Se
to, sean sometidos por el Patronato a 
ja práctica de los ejercicios de aptitud 
a que hace referencia el párrafo 5.® del 
apartado 1.° de la Real orden de 20 de 
Julio de 1929.
< De Real orden lo digo a V. 1. para 
/su coaocimiento v efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU. 
Señor Director general de Trabajo.

Núm 229.

Ilmo. S r .: En virtud del concurso de 
méritos y  de acuerdo con el informe 
del Consejo de Trabajo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien nombrar a D. Enrique Palacio 
Príncipe, Profesor especial de Inglés 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Logroño, con la gratificación anual de 
2.000 pesetas, que percibirá con cargo 
al crédito que para estas atenciones 
figura en el vigente Presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y» I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1931.

GUÁD-EL-JELU.
Señor Subsecretario de este Minis
terio.

,Núm. 221.

Ilmo. S r. : Vista la instancia del 
Profesor numerario de Escuelas Supe
riores del Trabajo, en situación de ex
cedente voluntario, D. Celso Máximo y 
del Cosso, solicitando se le conceda 
reingreso en el servicio activo del Es
tado :

Resultando que D. Celso Máximo y 
del Cosso fué declarado a petición pro
pia, en situación de excedencia por 
Real orden de 28 de Enero ele 1921:

Considerando que el solicitante se 
halla en las condiciones señaladas en 
el artículo 4.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918, puesto que ha permanecido 
■en la referida situación mayor tiem
po del que, como mínimo, se fija en 
la precitada Ley,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer que se reconozca al Pro
fesor numerario del grupo 5.#, “Máqui
nas”, D. Celso Máximo y del Cosso, 
el derecho a ocupar la primera va
cante que se produzca en la plaza de 
Profesor numerario del grupo de “Má
quinas”, en las Escuelas Superiores del 
Trabajo, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 5.* de la mencionada 
Ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1931.

GUAD-EL-GELÜ 
Señor Director general de Tj^baia.

Núm. 222.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por el Colegio 
Oficial de Matronas de Baleares, soli
citando la contitución en aquellas is
las de un Comité paritario de Ser
vicios Sanitarios, y considerando la 
importancia y desarrollo de las enti
dades de asistencia médico-farmacéu
tica y el de las Mutualidades con los 
mismos fines, requiere que se atienda 
a la regulación de relaciones entre los 
elementos patronales y obreros en 
ellas interesadas,

S. M. el Rey (q, D. g.), ha  tenido * 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se constituya en Palma de 
Mallorca, con jurisdicción sobre to
das las Islas Baleares, un Comité pa
ritario que habrá de denominarse de 
“Servicios Sanitarios”, comprendiendo 
las Sociedades de asistencia médico- 
farmacéutica y de enterramientos. Mu
tualidades con iguales fínes, entidades 
y Asociaciones integradas por Médi
cos, Practicantes en Medicina y Ciru
gía y Matronas, y el personal subalter
no afecto a las dichas entidades, 
Sociedades y Mutualidades, quedando 
integrado por cinco vocales efectivos e 
igual número de suplentes en cada 
representación, y adscrito a efectos 
administrativos, a la Agrupación ad
ministrativa integrada por los Comités 
paritarios de Agua, Gas y Electricidad, 
Siderurgia, Metalurgia y Derivados, 
Industria Química e Industria de la 
construcción y, por tanto, con la mis
ma Mesa que preside, a la dicha agru
pación.

2.® Que no figurando inscritas en 
el Censo electoral social patronal y 
obrero de este Ministerio, entidad al
guna referente al organismo que se 
constituye, ni de carácter obrero ni 
patronal, se concede un plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid, para 
que en el mismo se inscriban cuantas 
Asociaciones, Sociedades o entidades 
a quienes interese la constitución de 
este organismo, a bien lo tengan, sien
do las que se inscriban en el -.referid# 
plazo, las que tendrán derecho a in
tervenir en las elecciones correspon
dientes, y verificándose las designa
ciones necesarias, en el caso de qun 
ninguna se inscriba, de conformidad 
con lo prevenido en la regla 7 /  da! 
artículo 90 del Real decreto-ley d* 
Organización Corporativa Nacional d* 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, y

3.® Que una vez expirado el plazo 
a que anteriorm ente se hace referen
cia dictará i* oportuna disposición
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determinando aquél en el cual habrán 
de verificarse las e l e c c i o n e s ,  con 
determinación de l a s  e n t i d a d e s  
con derecho a intervenir en las mis
mas, o para que en él se realicen las 
designaciones de conformidad con la 
regla 7.a del artículo 90 del Cuerpo 
legal de que queda hecho mérito.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1931.

GE AD EL-J ELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 223,

Ilmo. S r.: En virtud de concurso de
méritos y de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo de Trabajo,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  ha tenido a 
bien nombrar a D. Vicente Jordá Bote
lla, Profesor especial de Inglés de la 
Escuela Superior del Trabajo de Aí- 
coy, con la gratificación anual de 2.000 
pesetas, que percibirá con cargo al 
crédito que para estas atenciones figu
ra en el vigente Presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 3931.

GUAD-EL-JELU. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 224.

I lmo. Sr.: No habiéndose presenta
do ningún aspirante al concurso pre
vio de traslado para la provisión de 
la Auxiliaría del grupo 32.° Dibujo in
dustrial, de la Escuela Superior del 
Trabajo de Béjar,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 39 de 
Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU. 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 225.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el in
forme emitido por el Consejo de Tra
bajo y en virtud del concurso de mé
ritos,

S. M. el Rey (q. D. g.>, ha tenido a 
bien nom brar Profesor especial de 
"Higiene industrial y Educación Fí
sica de Ib Ibimiela Suneriór del T ra

bajo de Tarrasa, a D. Carlos Soler y 
Dopff, con la gratificación anual de 
2.000 pesetas, que percibirá con car
go al crédito que para estas atenciones 
figura en el Presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 22&. 
Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la designa
ción de las representaciones patrona
les y obreras del Comité paritario lo
cal de Tranvías de Valencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien nom brar vocales patronos y obre
ros del expresado Comité a los seño
res siguientes:

Vocales patronos efectivos: don
Rafael Cort Alvarez, D. J o a q u í n  
Reig Rodríguez, D. Salvador tranzo 

j Gil, D. Antonio Villaíonga Villa-bu y 
D. Adolfo Pizcueta Alfonso.

Vocales patronos suplentes: don
José María Tena Artola, D. Vicente 
Andréu Vílanova, D, Ernesto Aznar 
Ciic.areila, D. José Chufiá, Chardi y 
D. Juan Bautista Lto'oa Montava.

Vocales obreros suplentes: don
Salvador Carsi Sobrino, D. Aniceto 
Bellido Palomar, D. Pas *ual Piles Ler- 
ma, D. Francisco Tárragó Reig y don 
Pascual Raga Vázquez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
pn*'a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárete a V. L muchos años. Ma
drid, 30 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 227. 
Ilmo. S r.: No habiéndose presentado 

ningún aspirante a) concurso previo 
de traslado para la provisión de la 
Auxiliaría del grupo quinto “Máqui
nas”, de la Escuela Superior del T ra
bajo de Béjar,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ba tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 228. 
I l m o. Sr.: No habiéndose presenta
do ningún aspirante al concurso de

traslado para la provisión de la Cá
tedra del grupo segundo “Ampliación 
de Matemáticas”, de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Alcoy,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Ene* 
ro de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 229.
I lmo. S r.: No habiéndose presentado  

ningún aspirante al concurso de tras
lado para la provisión de la Cátedra 
del grupo 12.°, Dibujo industrial, de la 
Escuela Superior del Trabajo de Lo
groño,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a  
bien disponer que sea declarado de
sierto el expresado concurso.

De Real orden io digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Ene
ro de 1931.

GUAD-EL-JELU. 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 230.
Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado 

ningún aspirante al concurso de tras
lado para la provisión de la Cátedra 
del grupo 13.°, Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial, de 
la Escuela Superior del Trabajo de 
Sevilla,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien declarar desierto el expresado 
concurso.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU. 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 231. 
I lmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio, 
por el Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
nom brar Vicepresidente de la Comi
sión Mixta de Espectáculo» públicos 
de Madrid a D. José Ignacio Escobar.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 30 de Enero de 1931.

GUAD-EL JELU, 
Señor Director general de Trabajo.
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Núm. 232. 

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional, de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 

S. M. el R e y  (q . D . g.)3 se ha servido 
disponer:

Que el Sr. Marqués de Navarrés, 
Vicepresidente del Comité paritario de 
Transportes Terrestres, cese en este 
cargo y pase a desempeñar la Vicepre
sidencia de la Agrupación Adminis
trativa de Comités paritarios de Side
rurgia, Metalurgia y Derivados, Cons
trucciones Eléctricas y Material Cien
tífico e Industrias del Lujo y Artes 
Decorativas, de Madrid.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1931.

GUAD-EL-GELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 233.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Departamento por la Sociedad 
de Albañiles “La Reforma”, de Lina
res, solicitando la constitución de un 
Comité Paritario interlocal del ramo 
con residencia en Linares, y conside
rando que las industrias de la Cons
trucción tienen importancia suficiente 
para estimar digno de toda atención 
el estudio de cuantas cuestiones a ella 
hacen referencia y la regulación de 
las relaciones entre capital y trabajo, 
así como que en Linares existe el ma
yor número de obreros del ramo de 
Albañilería de toda la provincia de 
Jaén,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se constituya en Linares un 
Comité Paritario de carácter provin- 
ci¡a!, de Materiales y Oficios de la Cons
trucción, que estará integrado por cin
co vocales efectivos y cinco suplentes 
en cada representación, formando par
te a efectos administrativos de la Agru
pación constituida en dicha ciudad, 
presidiéndole, por tanto, la misma Me
sa que presida a ésta.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social patronal y  
obrera de este Ministerio ninguna en
tidad de carácter patronal y sí las obre
r as  Sociedad de Albañiles “La Refor
m a ” , de Navas de San Juan, con 30 so
cios;  la Sociedad de Albañiles “El Tra
bajo”, de Andújar, con 240 ;socios; la 
So c ie da d  de Albañiles Jienense, con re
s i d en c i a  en jaén y con 300 socios; la 
S a c i e d a d  de Can te ros  y Yeseros, tam
bién de Jaén,  con 67 s ocios ;  la Soc ic
es 'í d el e c ante  r o a s i m \ s «r: o de J  o é n .

con 36 socios; la Sociedad del ramo 
de la Construcción “El Primero de 
Mayo”, de Marmolejo, con 68 socios; 
la Sociedad de Albañiles “La Sal
vación”, de Martos, con 398 socios; la 
Sociedad de Obreros Albañiles “La 
Reforma”, de Linares, con 44 socios: 
la Sociedad de Albañiles de Ubeda, con 
113 socios, y la Sociedad “La Reorga
nizadora”, de Baeza, a ellas correspon
de la designación de la representación 
obrera en unión de aquellas entida
des que dentro del plazo de veinte días 
que se concede para la inscripción en 
(en el Censo Electoral Social antes indi
cados, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Real orden en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , como igualmente 
las patronales que así lo verifiquen; y

3.° Que una vez transcurrido el 
picazo antes indicado, y con vista a las 
entidades que se inscribiesen, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
verificarse las elecciones expresándo
se concretamente las entidades que 
tendrán derecho a tomar p.arte en 
ellas.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Enero de 1931.

GU AD-EL-JELIJ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 234. 
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis

tentes en los diversos Comités parita
rios que integran la Comisión mixta 
provincial del Trabajo de Lérida y el 
resultado de las elecciones verificadas 
para cubrir las dichas vacantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales de los Comités 
que a continuación se detallan, a los 
señores que se expresan:

Comités paritarios de Materiales de 
la Construcción.— Vocal patrono: don 
José Cabasés Cascarra, quedando cua
tro vacantes por proveer en la misma 
representación, para lo cual habrá de 
observarse lo prevenido en el artículo 
16 del Reglamento-tipo a que han de 
sujetarse los Comités paritarios, apro
bado por Real orden de 8 de Noviem
bre de 1927.

Vocales obreros: D. Diego Curiá Pe- 
drol, D. Esteban Lamata Sáez, D. Do
mingo Gómez Gaspar, D. Juan Xuclá 
Ametllá, D. José Capdevila Boldú, don 
Sebastián Gorgués Claret, D. José Ca
nilla Solsona, D. Ramiro Bosch Cases 
y D. Francisco Solé Masana.

Comité paritario de Oficios de la 
Construcción .— Vocales patronos: don 
José Coscojuela Aoil, D. Pedro Forns 
Crespo, D. José Mareo Aladren, Hijos

de Pablo Villalta, D. Enrique Comá 
Oriasch, D. Francisco Cases Cortina yt 
“Firmes y Construcciones, S. A.”

Vocales obreros: D. Pablo Pinós 
Abad, D. Ramón Vallés Duaigüés, don 
Matías Pardell Mateu, D. Ramón Torres 
Mir, D. Luis Minoves Betbeset, don 
Emilio Palou Cots y D. Pedro Angel 
Pérez.

Comité paritario de Industrias del 
Mueble.—Vocales patronos: D. Luis 
Vidal Ricart, D. Juan Bresolí Amorós, 
D. José Farré Casal, D. Pedro Armen-» 
gol Martín, D. Antonio Suau Quetglás 
y D. Ramón Freixás Mayoral.

Vocales obreros: Existiendo seis va-« 
cantes de esta representación, habrán 
de proveerse de conformidad con lo 
que determina el artículo 16 del Re
glamento-tipo a que han de sujetarse 
los Comités paritarios aprobado por 
Real orden de 8 de Noviembre d£ 
1927.

Comité paritario de Artes Blancas* 
Vocales obreros: D. José Torres Solé* 
D. José Ové Viladrich, D. Jaime Ma* 
nuel Calbet, D. Guillermo Torres To-* 
rres, D.a Casimira Ové Soldevilla, don 
Pedro Caimons Gené, D. Jaime Farré 
Gómez y D. Manuel Cardona Barberán*
, Comité paritario de Transportes Te
rrestres.—Vocales patronos: D. Salva-» 
dor Ruiz Cazador, D. Francisco Moix 
Ventaja, D. Juan Royo Miguel, don 
José Lapeña Sorollo, D. Juan Rivas 
Cost, D. José Camarasa Tarruella $  
D. Ramón Peralta Villiellas.

Vocales obreros: D. Buenaventura 
Vegué Sarramona, D. Ramón Jové Ba* 
ñares, D. Emilio Pujolá Rivat, D. Mi
guel Nogué Marsal, D. Jaime Planes 
Solé y D. José Alguacil Garriga.

Comité paritario de Cafés, Bares g  
Cervecerías.— Vocales patronos: don 
Juan Salvat Isern, D. Sebastián Jorda- 
na Guardia, D. Ramón Sauguet Trilla* 
D. Francisco Villanueva Utge y D. Mi
guel Sisteré Masip.

Vocales obreros: D. Ramón Gavau 
Aventín, D. Juan Olivé Rives, D. Anto
nio Farrerons Llusá, D. José Matges 
Sala, D. Francisco Mestres Sauret y 
D. Manuel Pelegrí Pamiés.

Comité paritario de Servicios de Hi
giene.— Vocales obreros: D. Ramón 
Sierra Jal, D. Martín Batista Duch, don 
Adolfo Nebot Mateu, D. Francisco Can- 
rubí Nosas y D. Juan Novell Mayol.

Comité paritario de Comercio al por 
m ayor y  detall.—Vocales obreros: don 
Ramón Mostany Font, D. José Huguet 
Andreu, D. Ramón Novell Marcó, don 
Juan M. Morante Chic, D. Dionisio 
Abenoza Berot, D. Cándido Villafaña 
Miró, D. José Montoliú Martí, D. Eug^ 
nio García Ortiz y D. Ricardo Gasas- 
Blaneh.
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Comité paritario de Despachos, Ofi
cinas y Banca.—Vocales patronos: don 
Francisco Segarra Vives, D. José Fai- 
rella, D. Buenaventura Revés, “Banco 
Central”, “Banco de Cataluña”, “Banco 
ide Préstamos y Descuentos” y “Banco 
de Aragón”.

Vocales obreros: D. Victoriano Ló
pez Iglesias, D. Aurelio Vila Claramunt, 
D. Antonio Moya Cruz, D. Luis Pinilia 
García, D. Andrónico Plá Montesinos, 
D. Antonio Remacha Casado, D. Ubal- 
do Egea Pedrol y D. Feliciano Foix 
Valls.

Lo que de R. O. digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 235. 
 Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien nom brar Vicepresidente de la 
Agrupación Administrativa de Comités 
paritarios de Jerez de la Frontera, a 
D. Pedro de Isasi.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 31 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 236.
Ilmo. Sr.: Gomo consecuencia de la 

dimisión del cargo de Secretario de 
la Agrupación Administrativa de Co
mités paritarios de Tortosa, presentada 
por D. José Berenguer Gros, y hacien
do uso de las facultades conferidas a 
este Ministerio por el Real decreto-ley 
de Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
en la vacante producida por la dimi
sión de D. José Berenguer Gros, Se
cretario de la Agrupación Adminis
trativa de Comités paritarios de Tor-* 
tosa, a D. José Soquet Marsal.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 237.
Ilmo. S r.: Como consecuencia de la 

dimisión del cargo de Presidente de 
la Agrupación Administrativa de Co

mités paritarios de Alava, presentada 
por D. Juan de Madariaga, y  haciendo 
uso de las facultades conferidas a 
este Ministerio por el Real decreto-ley 
de Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ,  ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
en la vacante producida por la dimi
sión de D. Juan de Madariaga, Presi
dente de la Agrupación Administrati
va de Comités paritarios de Alava, a 
D. Julián Iñiguez, actual Vicepresiden
te de la mencionada Agrupación.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 238.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades conferidas a este Ministerio por 
el Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha servido 
disponer que las Agrupaciones Admi
nistrativas de Comités paritarios y las 
Mesas correspondientes, de Valencia, 
queden constituidas en la forma que 
sigue:

1.a Agrupación: Siderurgia, Metalur
gia y Derivados e Industrias Quími
cas.

Presidente, D. Antonio de P. Quere- 
da; Vicepresidente 1®, D. José Beni- 
meli, y Secretario, D. Isidro Escandell 
Ubeda.

2.a Agrupación: Electricidad, Gas y 
Agua, Tranvías, Transportes terrestres 
y Carga y Descarga del Puerto.

Presidente, D. Carlos Usano Alonso; 
Vicepresidente 1.°, D. Rafael de Bal- 
bín Villaverde, y Secretario, D. Vicen
te Puchol Palmero.

3.a Agrupación: Comercio en general 
y Comercio de la Alimentación.

Presidente, D. Mariano Rivera Ca
ñizares; Vicepresidente 1.°, D. José Ma
ría Ibarra Folgado, y Secretario, don 
José Pérez Sanjoaquín.

4.a Agrupación: Hotelera y Artes 
Blancas.

Presidente, D. Juan A. Carpena Re
quena; Vicepresidente 1.°, D. Rafael 
Afán de Rivera, y Secretario, D. Ma
nuel Javaloyes Martínez.

5.a Agrupación: Vestido y tocado y 
servicios *de Higiene.

Presidente, D. Federico Parreño 
Lledó; Vicepresidente 1.°, D. José Co- 
veer Rey, y Secretario, D. José Orts Bo
nete

6.a Agrupación: Muebles v construc
ción,

Presidente, D. José Castán; Vicepre
sidente 1.°, D. Julio Colomer Vidal, y 
Secretario, D. Daniel Macías Izurzu.

7.a Agrupación: Artes Gráficas y 
Prensa.

Presidente, D. José Ramón de Orue; 
Vicepresidente 1.°, D. Vicente Ferrán 
Salvador, y Secretario, D. Emilio Vall- 
decabres Malrás.

8.a Agrupación: Banca y Bolsa; des
pachos, oficinas y Seguros.

Presidente, D. Mariano Puigdollers 
Oliver; Vicepresidente 1.°, D. Aniano 
Gómez Navarro, y Secretario, D. Pas
cual Martínez Ferrando.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 239. 
Ilmo. S r.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministeriof 
por el Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las cuatro Agrupaciones 
Administrativas de Comités paritarios 
que en la actualidad existen en Sala
manca, se refunda en tres, constituidas 
de la manera siguiente:

Agrupación 1.a—Comités de Siderur
gia, Metalurgia y  derivados, Materiales 
y oficios de la Construcción e Indus
tria  del Mueble, cuya Mesa estará for
mada por D. Casto Prieto Carrasco, . 
Presidente; D. Gonzalo Miguel del Co
rral, Vicepresidente, y D. Luciano 
Sánchez Fraile, Secretario.

Agrupación 2.a—Comités de Indus
trias Químicas, Auxiliares de Farma
cia, Curtidos, Industrias del Vestido y 
Tocado, Artes Blancas, H arinería y Mo
linería y Panadería, cuya Mesa estará 
integrada por D. Domingo Sánchez 
Hernández, Presidente; D. Ernesto 
Amador Garrandi, Vicepresidente, y don 
Ricardo Muñoz Isidro, Secretario.

Agrupación 3.a—Comités de Comer
cio en general, Comercio de la Alimen
tación, Transportes terrestres, Despa
chos y oficinas, Banca y Seguros y 
Servicios *de Higiene, cuya Mesa esta
rá formada por D. Antonio Estella, 
Presidente; D. Antonio Jaramillo, Vi
cepresidente, y D. Manuel García Blan
co, Secretario.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid, 31 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU
SiñeF P ir e e to iv l t— er-l d« Trabajo.



Núm. 240. 
Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la 

[dimisión del cargo de Presidente del 
'Comité paritario  de la Construcción 
íde Avila presentada por D. José Ogan- 
>do Stolle, y haciendo uso de las facul
tades conferidas a este Ministerio por 
«el Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de No
v iem bre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
Ibien nombrar, con carácter interino, 
«en la vacante producida por la dimi
sión de D. José Ogando Stolle, Presi
dente del Comité paritario de la Cons
trucción de Avila, a D. Alfredo Ceju
do, Abogado del Estado.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
npara su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
ndrid, 31 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
¡Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 241. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
p o r el Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
disponer que formen parte de la Jun
ta  Administrativa de los Organismos 
paritarios de la provincia de Baleares 
D. Juan Serna Navarro, Presidente de 
Ja Agrupación Administrativa de Co
tí i tés paritarios de Agua, Gas y Elec
tric idad , Siderurgia, Metalurgia y De
lg a d o s , Industrias Químicas y Cons- 
tSrucción; D. Raimundo Despuig, Se
cretario  de la Agrupación de Comités 
■de Mueble, Vestido y Tocado, Artes 
Blancas y Gráficas y Comercio en ge
neral; y.D. Honorato Su reda Vicepre
sidente de la Agrupación de Comités 
de Tranvías, Tracción mecánica, Trac
ción a sangre, Transportes Marítimos, 
Hostelería y Comercio de la Alimen
tación.

Lo que de Rea! orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. Ma
d rid , 31 de Enero de 1931.

GUAD-tíL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.
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Núm. 242. 
I lmo. S r .: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
por Real Decrelo-ley de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1920, texto refundido,

S. M. el R ey  (q. D. g . )5 se ha servido 
r.om brar Presidente de! Comité pari
tario  da M Industria Tpvíí:- ue Béiar.

a D. Gabriel Basarán Delgado Tenien
te Fiscal.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Enero de 1931.

GUAD-RL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 243. 
Ilmo. Sr.: Aceptando las dimisiones 

presentadas por D. José Aragonés, Pre
sidente de la Agrupación Adm inistrati
va a), integrada por los Comités pa
ritarios de Agua, Gas y Electricidad, 
Siderurgia, Metalurgia y Derivados, In
dustrias Químicas y Construcción; 
D. Antonio Moneada, de la Agrupa
ción b), Comités de la Industria del 
Mueble, Vestido y Tocado, Artes Blan
cas, Artes Gráficas y Comercio en ge
neral, y D. Alejandro de la Paz, de la 
Agrupación c), Comités de Tranvías, 
Transportes Terrestres, Transportes 
Marítimos, Hostelería y Comercio de 
la Alimentación, todas ellas de Palma 
de Mallorca,

S. M. el R ey  (q. D. g.>, ha tenido a 
bien disponer que se dé las gracias a 
los mencionados señores por la cola
boración prestada durante el tiempo 
que han deseínpeñado dichas presi
dencias, y que para sustituirlos en sus 
respectivos cargos sean nombrados 
D. Juan Serna Navarro, Abogado Fis
cal; D. Fausto Moreli y Cual, Abogado 
del Estado, y D. Luis Díaz Rodríguez, 
Magistrado.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. í. «nuchos años. Ma
drid, 31 de Enero de 1931.

GUAD-EL JELU 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 244. 
I lmo. S r.: Vista la dimisión que de 

su cargo de Presidente de la Agrupa
ción Administrativa de Comités pari
tarios de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados y de Industrias Químicas de 
Valencia, ha presentado D. Francisco 
Monterde,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer sea aceptada dicha di
misión y que se signifique al expresa
do señor bis gracias por la colabora
ción prestada a la labor de la Organi
zación Corporativa.

I.o que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid. 31 de Enera de 1931.

GUAD-EL-JWJ0
Señor D irector general de T rab ad .

Núm. 245. 
Ilmo. Sr.: En atención a las razones 

alegadas por el Profesor de la Escue
la Superior del Trabajo, de Logroño, 
D. Marcelino Sáez-Benito y Bermejo, 

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido a 
bien adm itir la renuncia que del car
go de Secretario de la Escuela Ele
mental de dicha localidad, hace el 
señor Sáez-Beniio y Bermejo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1931.

GUAD-EL-GELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 246.
Ilmo. S r.: Vistas las designaciones 

realizadas por las entidades corres
pondientes para cubrir las vacantes 
de vocales patronos suplentes existen
tes en el Comité paritario  interiora! 
de Despachos, Oficinas y Seguros de 
Vizcaya,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar vocales patronos su
plentes del expersa do Comité, a don 
Luis Aranduy Aguirre, D. Sergio Quin
tan illa González, D. Luis Castillo Mi
guel, D. Sebastián de las Fuentes Mar
tínez y D. Miguel Goiri Anza.

Lo que de Real orden digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-GELÜ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 247. 
limo. S r.: Vistas las designaciones 

verificadas para cubrir las vacantes 
de vocales obreros efectivos y suplen
tes existentes en el Comité paritario 
de Arles Blancas, de Sevilla, Sección 
de Harinería y Molinería,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar vocales obreros del ex
presado Comité y Sección, a los se
ñores siguientes:

Vocales obreros efectivos: D. ísídra 
Rebollo Capela y D. Nicolás Delgado 
Peral.

Vocales obreros suplentes:
Don Rafael García Fernández, don 

Antonio Lunar Mira, D. Joaquín Valle 
de Juan, D. Matías Barba Rebollo, don 
Mári¡ao© Borrero Barba, D. Raniero 
González Cura y D. Rafael Zafra Pé* 
re».

Lo que de Real a rd es  digo a Y. I., 
para su c o n o c im ie n to  y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m u ch o s años. 
Madrid* 4 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-GELÚ 
ven tra l de
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N úm . 248.
Ilmo. S r.: Vistas las vacantes de vo

cales obreros existentes en el Comité 
paritario del Comercio de la Alimen
tación, de Málaga, y las designaciones 
realizadas por la Federación de De
pendientes de Comercio y Empleados 
de Orcinas, de dicha capital,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar vocales obreros del ex
presado Comité a los señores siguien
tes :

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Martín Martín, D. Antonio Barran
co Sierra, D, Ricardo Díaz Gallardo 
•y I). Mauro Casado Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Vi ano Triguero, D. Félix Pérez 
Sácnz de Jubera, D. Francisco Duran 
Fernández, I), José Castellano López, 
D. José Valenzuela Balbuf.na, D. José 
Gallardo Sauz y R. Francisco García 
Aguilar.

Lo que de Real orden digo g V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1931.

GU AD-EL-GELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

N úm . 249.
Excmo. Sr.: Habiendo sido acepta

da la renuncia que, de su cargo de 
representante de este Ministerio en el 
Consejo de Administración de la So
ciedad de Seguro de Crédito a la Ex
portación, ha presentado el Sr, D. Cé
sar de Madariaga y Rojo, y de acuer
do con lo que previene el artículo oc
tavo del Real decreto-ley de 6 de 
Agosto de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar para sustituirle a D. José 
María Sá n ch ez  Bordona, Abogado del 
Estado, Jefe de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio.

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. E. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1931.

GU AD-EL-GELÚ 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Núm. 250, 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Departamento por la Aso
ciación de Constructores de Vías Fé
rreas de Orense, solicitando la cons
titución de un Comité paritario in ter
local de Constructores de Ferrocarr i
les o Vías Férreas, que comprenda en 
su jurisdicción las provincias de Za
mora, Orense, Pontevedra, La Coru ña 
y Lugo, o sea la zona de construcción 
de las obras del ferrocarril Zamora-, 
Puebla de Sranafería-Qrense-Sasiiiago-

La Coruña; petición que fundamenta 
en que los trabajos a ejecutar para 4la 
construcción de dicho ferrocarril sig
nifican una modalidad especial que 
debe, por tanto, tener un Comité pa
ritario, especial también, indepen
diente de los genéricos de construc
ción ya establecidos en las poblacio
nes que comprenden el trazado de di
cho ferrocarril, y en que es necesa
rio prevenir la anomalía que pudiera 
resultar de que por los respectivos 
Comités paritarios, ahora en funcio
nes, se determinarán condiciones dis
tintas de trabajo y fueran, en su vir
tud, diferentes las que por la Empre
sa constructora del nombrado ferro
carril hubieran de aplicarse a sus 
obreros, según trabajasen en uno u 
otro lugar de los que abarque la am
plia zona aludida:

Considerando que las pretensiones 
aducidas por Vi Asociación peticiona
ria son de estimar por cuanto traía de 
prevenir dificultades derivadas de la 
posibilidad de que se fijaran por los 
respectivos Comités paritarios condi
ciones de trabajo diversas para una 
misma clase de labor, según se llevase 
a cabo en una u otra provincia de las 
que comprende el trazado del ferro
carril de que se trata:

Considerando que el propio interés 
de los obreros ¿al servicio de la preci
tada Empresa, requiere que no se ori
ginen desigualdades de condiciones 
de trabajo en ningún orden, Antes al 
contrario, como queda dicho, que se 
regulen por normas de armonía e 
identidad a que proveerá de manera 
satisfactoria la creación del Comité 
especial pedido por la Empresa cons
tructora de referencia; y

Considerando que el párrafo segun
do del artículo 11 del Re,al decreto- 
ley de Organización Corporativa Na
cional de 2v9 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, dispone que “Cuando 
así lo requiera la extensión de deter
minadas industrias, su singular empla
zamiento o la propia modalidad de las 
relaciones del trabajo, los Comités pa
ritarios, para la mayor eficacia de su 
cometido, abarcarán diversas locali
dades, siendo el Ministerio de Traba
jo y Previsión quien fijará, en todo 
caso, y para cada grupo de que se 
trata, estas demarcaciones de carác
ter económico y social”, precepto de 
perfecta aplicación al caso actinal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se constituya un Comi
té paritario interlocal, que abarque 
las provincias de Zamora, Orense, 
Pontevedra, La Coruña y Lugo, que 
se denomine de “Consírucció» de Fe
rrocarriles o T b s  Férreas”, dedicado 
exclusivamente & la  reg u la rá»  del

trabajo y sus incidencias que se reía* 
cionen con la ejecución de las obra* 
del ferrocarril Zamora-Puebla de Sa« 
nabria-Orense-Santiago-La Coruña, Go 
miíé que 'estará integrado por cinca 
vocales patronos y cinco obreros, coir 
sus respectivos suplentes, designados* 
los primeros, por la “Asociación de 
Constructores de Vías Férreas”, de 
Orense, y los segundos, uno de cada 
provincia de las que comprende el 
sudodicho trazado del ferrocarril; to
mando parte en la elección de los vo
cales obreros las mismas Sociedades 
que designaron los vocales para el Co
mité general de Construcción en Lu
go, Ferrol, Pontevedra, Orense y Za
mora, y teniendo el antedicho Comité 
su capitalidad en Orense.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de Febrero de 1931.

GU AD-EL-GELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 53.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Adolfo Uribe, Gerente 
de la Sociedad Anónima Victoria, 
“Manufactura de Caucho”, en solici
tud de varios beneficios del Real de
creto de 30 de Abril de 1924, para sü 
industria de fabricación de cámaras 
de aire para automóvil y aeroplano, 
tubería de goma, amortiguadores, he
rraduras elásticas, goma en plancheas 
y sus derivados, ebonita, etc.

Resultando que, previa la reglamen
taria publicación de la petición for
mulada en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , fué 
sometido el expediente a informe del 
Comité de Defensa de la Producción 
de esa Dirección general, el cual Co
mité en su sesión de 9 del corriente 
mes lo emite de conformidad con la 
propuesta de su Secretaría, favorable 
a la concesión de la exención de los 
impuestos de derechos reales y tim bré 
para los actos todos, relacionados coa 
la constitución de la Sociedad peticio
naria: *

Considerando que la fabricación do 
cámaras de aire para automóviles y  
aeroplanos, tubería de goma, amoiti- 
guadores, herraduras, goma en plan
chas y sus derivados, ebonita, etcé
tera, constituye indudablemente una 
industria protegible por la notoria inr 
suficiencia de tas producciones actúa* 
les, dentro del mercado nacional: 

Considerando que la Sociedad petb 
s iw a r ia  reúne las condiciones ds
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cionalidad y demás requisitos legales 
^necesarios para poder ser declarada 
protegible y, en su caso, otorgarle los 
beneficios que solicita, excepto el de 
^reducción de tributos por no haber 
manifestado su deseo dentro del pla
zo legal, de seguir acogida a los pre
ceptos del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924:

Considerando que la concesión de 
los auxilios habrá de condicionarse al 
más exacto cumplimiento de la legis
lación vigente en m ateria de protec
ción a la industria nacional,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se declare industria prote
gible, como insuficiente, 1# de fabri
cación de cámaras de aire para auto
móviles y aeroplanos, tubería de go
ma, amortiguadores, herraduras eléc
tricas, goma en planchas y sus deri
vados, ebonita, etc., y, por tanto, la 
ejercida por la Sociedad Anónima Vic
toria, “Manufacturas de Caucho”, de 
Madrid.

2.° Que se otorgue a dicha Socie
dad la exención de los impuestos de 
derechos rejales y timbre para los ac
tos todos relacionados con su consti
tución.

3.° Que se deniegue la concesión 
del beneficio de reducción de tribu
tos solicitado por la Sociedad, por no 
¡haberse acogidó la misma a las dis
posiciones transitorias del Real decre
to  de 31 de Diciembre de 1929.

4.° Que la concesión del auxilio se 
entienda otorgada con carácter pro
visional ínterin  se verifique por el Mi
nisterio de Hacienda, en cumplimien
to del Real decreto de 19 de Noviem
bre de 1925, la revisión y comproba
ción de los tipos contributivos # que 
3a industria se halle sujeta; declarán

d ose  expresamente además, que la So
ciedad favorecida viene obligad# al 
más exacto cumplimiento de lo legis
lado en m ateria de protección a la in 
dustria nacion#l.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. -I. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 1931 

RODRIGUEZ DE VJGURI 
5c ñor D irector general de Indus

tria.

Núm 54.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscrita 
po r la Sociedad Elorriaga y Cía., fa
bricantes de contadores, domiciliada 
e n San Sebastián, Alameda, número 14, 
£n súplica de que se les autorice para 
in troducir algunas nieierao y varian

tes en los contadores de agua de su 
fabricación “Tavira”, aprobados por 
Reales* órdenes de 12 de Septiembre de 
1918, 17 de Abril de 1926 y 11 de Di
ciembre de 1929.

Resultando que las modificaciones 
que se pretenden in troducir son las 
siguientes: Revestir el orificio de en
trada de agua en el contador con un 
tubo de m ateria inoxidable que por 
su dureza evite el desgaste, y en su 
consecuencia evite con el transcurso 
del tiempo el aumento de diámetro del 
mismo; preservar de la acción directa 
del agua, el mecanismo inferior del 
contador y el árbol de la turbina, por 
medio de una caja protectora, que en 
su parte exterior e inferior lleva unas 
paletas sujetas por tornillos a la mis
ma, con objeto de regular el funciona
miento del aparato, dotarle de anillos 
o aros de metal protectores, para impe
dir igualmente la acción directa del 
agua sobre el pivote de la turbina y 
las partes inferior y central del árbol 
de la misma, y de platinas de ebonita 
apoyadas en otras análogas sobre las 
que va montado el mecanismo inferior, 
y sustituir en la estructura de la cabe
za del contador las actuales lengüetas 
por nervios, en uno de los cuales pase 
el alambre del precinto:

Resultando que dado el buen éxito 
obtenido en las pruebas realizadas por 
la Verificación Oficial de contadores 
de líquidos de la provincia de Guipúz
coa, ésta propone en su informe se ac
ceda a la introducción de las reformas 
indicadas en los contadores de agua 
“Tavira”, de que se deja hecha mención: 

Considerando que las modificaciones 
descritas no afectan en nada al funcio
namiento del mecanismo de los tipos 
aprobados anteriorm ente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se autorice a la Sociedad Elo
rriaga y Cía., para in troducir en los 
contadores de agua “Tavira” de su 
fabricación, aprobados oficialmente, 
las modificaciones de que se deja he
cha mención.
* 2.° Que las formas de Verificación 
y comprobación de los contadores re
formados serán las mismas que se pres
crib ieron en las Reales órdenes de 12 
de Septiembre de 1918, 17 de Abril 
de 1926 y 11 de Diciembre de 1929, y

3.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 2 de Febrero de 1931.

JOSE F. DE LEQUERICÁ 
Señor D irector General de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para proveer varias plazas de 
Oficiales del Cuerpo auxiliar de 
Contabilidad en los servicios de 
Hacienda del Majzen,  en la Zona de 
Protectorado de España en Ma
rruecos.

Vacantes una plaza de Oficial se
gundo en el Servicio de Intervención 
de Hacienda del Majzeu, en la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos, dos de Oficiales terceros en 
la Dirección de Hacienda de la Alta 
Comisaría, se proveerán por concur
so de méritos entre Oficiales segundos 
y terceros del Cuerpo auxiliar de Con
tabilidad del Estado.

El designado para la plaza de Ofi
cial segundo, percibirá la dotación de 
la misma, 4.000 pesetas de sueldo y 
4.000 de gratificación si tuviere la 
categoría personal de Oficial segundo, 
y solamente 3.000 pesetas de sueldo y 
otras 3.000 de gratificación si sólo fue
se Oficial tercero.

Esta misma cantidad, 3.000 pesetas 
de sueldo y 3.000 de gratificación, per
cibirán los Oficiales terceros que sean 
destinados para las plazas vacantes en 
la Dirección de Hacienda.

Si hubiere mayor número de aspi
rantes que plazas concursadas, se for
mará una relación para cubrir las va
cantes que en lo sucesivo pudieran 
ocurrir, con aquellos que, a juicio de 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, reúnan méritos suficientes 
para ello.

Los aspirantes rem itirán sus instan
cias a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, donde deberán te
ner entrada antes de las catorce horas 
del día 10 de Marzo próximo, acom
pañadas de las correspondientes hojas 
de servicios de los solicitantes, cerra
das en 31 de Diciembre de 1930 y de
bidamente calificadas por sus respec
tivos Jefes.

A las referidas instancias podrán 
unir los interesados cuantos documen
tos estimen necesarios para acreditad 
los méritos que aleguen, así como las 
publicaciones de que sean autores, re
lativas a materias propias de la espe
cialidad.

Los solicitantes, por el sólo hech$ 
de acudir al concurso, se comprome
ten, en el caso de ser nombrados, a 
resid ir en la Zona del Protectorado, 
durante el plazo mínimo de un año; 
que no podrá reducirse más que poí 
causas de enfermedad, debidamente 
justificada, a juicio de la Dirección ge* 
neral de Marruecos y Colonias.

Madrid, 17 de Febrero de 1930.—* 
El D irector general interino, Francte* 
co de Agramonte. í


